
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 20) 03 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS RESILICIOS 19 Meta 95 O 

CESAR TORAL. VAZQUEZ, | 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA 

CMASIDERANOO: 
t 

¿E se han presentado a este Despecho, fante con la solicitud 
de aprobción, tres testisnonios de la escritura pública de transformación 
do da compañía en ombre colectivo  * COMSTRUCTORA —ADAD-=VALLE Y 
COMPAÑIA" a sociedad anónima con la dengsifisción ¿e ” CONSTRUCTORA 
ABAD - VALLE SOCIEDAD AÑOS" , aunento de capital y adopción de 
nuevos eostatetes, otorgada ante el Notario Cosrto del Cantón Laja el 
7 de Julio de 1995; 

UE los Departabentos de Intervención y Control, y Jurídico de 
Compañias y de inlores han enitido infornes favorables Para la aproba - 

-. ción solicitadas. 

«ER ejercicio de sos atribuciones; 

FESURLVES 
v , - , A , A 

, ¿BTECULO PRIMERO, -. APROZAR -la erenstoraación de - la compañia en 
: nombrecolectivo "CONSTRUCTORA ASAD-YALLE Y COMPAÑIA” en anita denomá - 
nada * CONSTRUCTORA ABAD. ” VALLE SOCIEDAD ANONIMA”. , aumento de 
capital y adopción de nuewn estatuto. en los tárninos constantes en 
da referida ESCEÍTOre. ÓN 

ARTICULO SEGUNDO, - DISPORER que el aeñor Xotario Cuarto del Cantón 
ipía tone nota al margen de las uetrices de la escritora píblica que 
se aprueba -y de la de constitución, respectivanente, del contenido 
de le presente Resolúción, y siénte en las copies de la escritura que 
se acompañan, la razón del compliajento. de lo vendado. 

Írricio TERCERO.- DISPONER que el nábibén adi: Mares del Cantón 
Leja: aj inscriba la referida escritára pee ¡taanaí ión y 
estip Resolución; hb) tome uote de tal tmcripción” y ttet-—cotenído de 

. la fuesenta al sargen de la de constitución de la cospeñle en nombre 
__selertivo; y, c) siente en las copies de la escritura y Resolución 

A a oepptan, ¿3 at del cumplimiento de le ¿ispuesto. 

PAD ADAN - DISPONER que un extracto de la referida escritu- 
ra, elaborado por esta Superintendencia, se publique, por una vez, 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Loja, 
domicilio de la compañia. Un ejempler de dicha publicación se entregará 
a este Despacho, 

COMURIQUESE, > DADA y Írua aperintendencia de Compañtas 
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DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución que antecede .- 

Loja, a 16 de agosto de 1995. 

  

NOTARIO 4to. CANTON LOJA 

  

REGISTRADURIA MEREAITIL DEL CANTON LOJA. 

Queda inscrita le Resolución Aprobatoria ate artecede en el - 

REGISTRO DE COHPATIAS DE 1995, bajo le partida lo. 261, y aro 

tada en el repertorio con el No, 2330, conjuntamente con la - 

Escritura Pública de transformación de la Compaia en Nombre- 

Colectivo "COSETEUCTORA ABLD -VALLEY COMPAFIA!, a Sociedad A- 

nónima con la denominación de " CONSTRUCTORA ABL£D-VALLE SOCTE 

DAD ANONIMA, ", celebreda en la Notaria Cuarta del Cantén loja, 

de fecha siete de julic de 1995. 

Loja, 17 de agosto de 1995. 

  

REGISTRO HE CANTE, 
CANTOM LCOJA       

  

REGISTRADOR MERZANTIL * 
CANTON LOJA : 
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